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Serán suícritores forzcsog á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
proviicias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre d« 1841.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 10 de Febrero de 1S62.) 

mmU G E N E R A L D E F I L I P I » 
Secretaria. 
Sección 3.a 

N {tracto de las Reales órdenes relativai al mo 
vimiento del Personal, del ramo de Gracia y 
Joi'isia, recibidas por el vapor-correo «Mon-
leret», á las qae sea paesto el cúaaplaie pt r el 
Exorno. Sr. Gobernador General, coa esta m sma 
fecha, y se publican á cont inna ' ión en cum 
piimiento de lo dispnesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden l ü m . 832 de 31 de Agosto úl-

foo, nombrado Registrador de la Propiedad de 
a dase de Tár lac , á D. Abelardo GoczaUz Qai-

^«no. que de tempeña el de Z^mboanga. 
Real órden r ú m . 833 de 31 de Agesto ú timo, 

Nombrando Registrador de la Propiedad de 1.a 
ue de Hoces Sor, á D . Antonio Monasterio y 

iaodillo, que des; m p í ñ a el de 2 a clase en Puerto 
¡Sncipe (d*oíi«go de Cuba.) 
Otra LÚÍH. 834 de id . id . id . id. id , de 1.a 

jlase de M&cüa Sur, á D. Rafael Gasset y Ros, 
lae desempaña el de Albay, de la mi ima clase. 

Manila, 6 de Octubre de 1896—J. J. Bolívar. 
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extracto de las Reales órdenes relativas al mo-

Timieoto del Personal del ramo de G a m y la^-
ticirt, recibidas por el vapor-correo «Isla de 
Luz6o>, á las que se ha puesto el cúmplase por 
«I Excmo. 3r. Gobernador General, con éi ta 
ffiisiua fecht, y se publican á continuación en 
eonpiimiento de lo díepu^ito en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 846 de 7 de Sep-iembre 

Wximo pasado, nombrando Juez de 1.a ias tamu 
ta Baracoa, en Santiago de Cuba, D. á Manuel 
Goniez Sánchez de Castilla, Promotor Fiscal de 

itaao. 
Otra DÚm. 851 de 11 id . id . , remitiendo título 

«8 Rfg¡str«dor de la Propi dad de llocos Sur. á 
vor de D. Emilio Monasterio y Mtndi o. 
Oír» CÚGJ. 854 de 7 de id . id , trasladando á 

'* pieza de Promotor Fiscal de Bataao, á D . Pedro 
la Cuesta y SÍ ÍQZ. Secretario Aseior Letrado 

Í9 Garoiinss Occidental. 
Otra r ú m . 873 de 15 id, i d . , autorizando para 

JMr 30 dias en la PiDÍnsula. por enfermo, á 
fl' PfaDcisco Ca atrava y Ogayar, Teniente Fiscal 

era de la Audiencia Territorial de Manila, y 
actualidad electo Msgiitrado de la de lo 

Cr'iQinal de Puerto Principe. 
, ^ira núm. 876 de igual fecha, aprobando el nom-
J^iento de I». Luis del Rosal, para desempffit.r 
^"Damente la pieza de Abogado Fiscal de la A u -

íncia Territorial de Manila-
0tra i úm 874 de id . id . id . id . , de D. Lúeas 

jj^aUz y Mbi i aa rg . para i d , id . id . el Juzgado 
e initancm de Batangas. 
^ ' a t ú m . 875 de id . id . id . id . , de D. Manuel 

(J.^D8, para id. id . id , i a Promotoria F.scal de 
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Otr r ú m . 877 de id. id. id. id de D. Juan 
ífcV'18 ^je^a y €k>m(z, para id. id. id. el cargo 

M tonaotor Fucal de Biaondo. 
«Qila, 17 Octubre de 1896—J. J. Bolívar. 

Extracto de las R^a'es órdenes relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo «Isla de Luzón,» á 
las que se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador general, con eita mi ma fecha, 
y se publican á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden nüm. 853 de 7 de Septiembre pró

ximo pasado, nombrando Secretario Asesor Letrado 
de Oarcl ñas Occidental, á D . Santiago Várela 
Castro. 

O-ra núm. 860 de 12 id. i d , , declarando cesante 
á D . Qabí isl Nolla y Sa vadó , del destino de 
03cial 4 o Secretario dei Gobierno P. M. de Negros 
Oriental. 

Otra núm. 857 de 16 de id. id . , nombrando para 
dicho destino ai expresado Sefior Nolla. 

Oirá nüm. 858 de 12 id . id., dec arando cesante 
á o . Cami o Magda ena y Va goma, del deitino de 
Oficial 2.o de esta Secretaría. 

O ira nüm. 859 de 16 id . id , nombrando para el 
mismo d' Stino, al mencionado ^ r . Magdalena. 

Manila, 17 de Octubre de 1896.—J. J. Bolivar 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
DE FILIPINAS 

lección de Fomento 

Manila , 30 de Octabre de 1896. 
Teniendo noticias fidedignas esta Dirección ge 

neral, de que D . Pascual Matuba, Maestro de la 
escuela públ ica de niños del pueblo de Payo (Oa-
ta tdua es), además de que deja mucho que de
sear en su conducta privada, demaestra ideas de 
de des iecto y des ealtad á E s p a ñ a , en uso de las 
atribuciones que me competea vengo en deütituirle 
del referido cargo. 

Pob l íquese y comuniqúese . 
BORES. 

Manila, 31 de Octabre de i 8 9 6 , 
Teniendo noticias fidedigafis esta Dirección ge

neral de que el R. Cura Pár roco del pueblo de 
Pagsaojan (Laguna) ha tenido que valerse varias 
veces de su autoridad de Inspector local de ias-
trneción primeria para que el ayudante de la 
Evouela públioa de niños de dicho pueblo don 
Lucio Rivera, asistiera á la Iglesia con los n iño i , 
pues rehusaba pisar el tem lo haciendo púDlico 
alarde de ello; que el citado ayudante es propa
gandista de ideas antireligiosas y ant ipa 'r óticas 
habiéndose le cogido Lbros contra l a Religión ca 
lólica, que era suscritor de la revista «La Soli
dar idad ,» y que ha contribuido con algunas can
tidades para individuos que han tomado parte en 
la rebelión contra la P á t r i a , en uso de las fa
cultades que me competen vengo en destituir del 
ctrgo de ayudante de l a Escuela pública de niños 
de Pagsanjan, al expresado D. Lucio Bivera. 

Pnblíquese y comuniqúese . 

BORÉS, 

Parte militar 
GOBUKNO MILITAR 

Servicio d* la F i n t a para el dia 4 de Noviembre 
ds 1896. 

Varada'. Artillería Cazadores núm. 2, y Volnntarict 
—Jefe de dia: El Comandanta del núm. 73, D. Agua-
iia B; laguer Fábre^BB,—Imaginaria: otro de Ingenie
ros D, Joió López Poz*s=3Hospital y provisiones: Ca-
b s l l j r í s l . e r Capitán.—Vigilancia de á p ié Caba la r í a 
l . e r Teniente. ~ Ví^iancta de clases: Cazadores n ú 
mero 2.—Música en la Luneta núm. 73. 

Da órden de 8. E .—Bl Teniente Coronel Sargento 
í t«yor, José B. de Michelena. 

Marina 
A V I S O A LOS^ N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA 

Demolición de ia chimenea de la fábrica do 
Béo guet. 

(Avis aux Ntvígateurs núm. 1141657. París, 1896) 

Núm. 784, 1896 —Según participa el Comandante 
l e í torpedero 183, Bscueía de Patrones práctico! del 
2 o Departamento, ha sido destruida la chimenea de 
la fábrica de la is!a Béniguet que servia de marca 
para la navegación de las «Pierres Noires» y de las 
proximidades de 9Ao éne. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

MAR D E L NORTE 

HOLANDA 

Restos de buque destruidos en el Noordergat 
(Züfgit de Goeree.) 

(Avis aux Navlgateurs, núm. 1141658. Ptris, 1896.) 

N ú m , 785. 1896.—Han dejado de constituir un 
pe'igro para la navegación, los restes de buqoe que 
cataban sumergidos en ei pato de NÍCLW gat ó N ) o r -
dergat en el Zaegat de Goeree (Aviso t ú m . 129.863 
de 1895), en su consecuencia han sido retiradas ia 
boya cóuíca y la plana que los marcaban. 

Carta núm 44 de la seccióa 11. 

DINAMARCA. 

Restos de buque ai N . de los arrecifes Horn . 

Avis aux Narigateurs, núm. 1141659. París, 1896. 

Nüm. 786, 1896 —Según participa el Capitán de^ 
vapor «Ardmore», exiue un buque sumergido cuyos 
dn« palos salen del , agua á nnai 20 millas al Ñ. 1|4 
N W . del faro flotante de los arrecifes Horo, en 
55o 55* N . por 13o 28» E. 

Carta nüm. 45 de la sección 11. 
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MAR BALTICO 

SUECIA. 

Fondeo de an faro ftotante cerca del A'magruDd, 
en la eatraoda S. de SaLdh<mn. 

(ATÍS «ox Navigateurs, núm, 1131601. París, 1896.) 

Núm. 787, 1 8 9 6 . - E I 4 de JUDÍO de 1896, se h8 
fondeado un fáro flotante á 3 3.8 millas al ESE 
del Almagruod, delante de la entranda de S^nd-
hamu. El casco está pintado de rojo desde la f o-
tación hasta la línea da las balayólas, y de amarillo 
claro desde encina de esta líoea, la bola y la ca 
beza de los palos es t ío pintadas da rojo, la pa'a-
bra A^magrnndet está escrita en grandes letras b!an 
cas sobr» el casco y la luz es fija, roja, con un 
aparato lenticular de 6.o órdeu. 

Esta iuz está co ocada en la cúspide de una tor
recilla que existe entre los dos palos, d trinquete 
(que es el mayor de los dos) eet» coronado por una 
bola. 

Una sirena, instalada en el faro flotante y accio
nada coa vapor, emitirá en thmpoa obscuros ó de 
nieb'a dos sonidos de corta duración, en sucesión 
rápida , cada minuto. 

«üoando por haberse formado rápidamente la nie
bla no esté l i sirena lista para fancionar, se hará 
la sefial por medio de una campana. Sí desde el 
faro fbtanta se ve qae un buque hace rumbo sobre 
el banco, se l i avilará disparan io un cañonazo. 

Situación aproximada: 59o 9 ' N . por 25o 21* 
2 0 " E. 

Cuaderno de faros c ú m . 3 de 1886, pág. 202. 
Carta núm. 799 de lá secciSn I I . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
El dia 10 d d actual á \\% ocho en poeto de 1» 

meftana y en t i local de cosfnmbre se verificará el 
l l . o sorteo de la Lotería N a c n n » ! F, l pioa d»I pre. 
senté año. 

Lo que se anuncia hl públiio para su conocimiento. 
Maniia, 2 de No^i'mbre de 1895 —Ei Sibint^o-

dente, Ferrer. 3 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería 4el sorteo de Noviembre en el dia de ho/ , 
es como sigue: 

Billetes vendidos bssta ayer. 19 957 
Id . i d . en el dia de hoy. . 527 

Total vendidos. . 2(J4»4 
Continúa la venta al por mayor. 
Maaila, 2 de Noviembre da 1896 . -81 Jófe de la 

Seccióü, Cándido Gabelio. 

El estado de la venta a l por nnyor de billetes 
de U Loter ía del sorteo de Oioiembre en ei dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 4 220 
I d . i d . en el dia de hoy. 125 

Total vendidos. 4.345 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 2 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 

ia Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3.'—Anfión. 
Esta Intendencia genernl en acuerdo de fecha 

24 del actual ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Diciembre p róx imo á las diez en 
panto de su msfíaaa, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y Subal
terna de la Pampanga, 4.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el t ipo de cincuenta y nueve mi l setecientos 
cuarenta y dos pesos sesenta y cinco cént imos, 
(pfs. 59.742'65) en progresión ascendente y con 
sujeción extriota al pliego de condiciones qae se 
acompaña . 

Manila, 27 de Octubre de 1896 .—El Sabia-
tendente.=-P. S., Ferrer. 

4 de Noviembre de 1896 Gaceta de M i n ' l a . — 9 9 6 

Pliego de condiciones ge i erales jurídico adminis
trativas que forana esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la Pampanga, el arriendo de les 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la oontrataoióa de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Haoiendí» arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, be eficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a L1* duración de la contrata se rá de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr . laten dente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con* 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesióa del nuevo 
contra ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento da l a aoterior. 

3. a Servi rá de tipo para abrir postura en can
tidad asoeodeute la de pís. 59.742 75. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad pres tará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del oontrabaido del expre
sado art ículo. 

5,a En el caso de disponer S. M la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere-
oho de rescindir el arriendo, prévio aviso a l con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Adminis t ración de Hacienda pública de la 
provincia de la Pampanga, por meses anticipados 
da año el impor te da la contrata. El primer i n 
greso tendrá efecto el misino d i* en que haya 
de posesionarse el contratista y lo? sucesivos in 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

7. a 8e garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importa total del ser 
vioio prestada en metálico ó en valore i autorizidos 
al efecto. 

8. a Cuando por i icumplimieato del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianzj, queda rá 
obligado dicho. contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verifiaase sufrirá la m i l t i 
de veinte pesos por oadi dia de dilacióa, pero 
si esta excediere de quiace dias se dará por res-
oiadída la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no t endrá derecho á que se 
le otorgue por la Haoieada ninguna renumera-
ción por oalamidade§ públicas como pastes, ham
brea, escasez de numerario, terremoto», inuada> 
oiones, inceidios y otros caaos fortuitos, pues que 
no se le admi t i rá ningún recurso qu) presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el ccatratista i i troduzm 
p j ra el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo a lmaceaerá en los depósito i que para ei efecto 
tiene destinados la Administraoióa de Adaacff 

1 1 . E l contratista quedará obligado ó pagei 
lo? derechos ó i apuestos qae se haliea estable 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hub'ese de es
traer alguna ó algunas cajas da opio de los al* 
macenss de la Aduana, pedirá da su Administraior 
una g a í i que exprese la cantidad, cuyo d teuneato 
presen ta rá al de Hacieada pública de la provincia 
ea que deba consumirse, para cerciorarse éste da 
la introducción del efecto y expedir la correspou-
dieate torna-guía . 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, man tend rá el contratista á su o s t a elv 

lie 

número de Comisionados que sean necesarios, lQj 
cuales deberán tener el nombramiento de la ^ ^6 
tendencia general, extendido en los impresos j-iool 
la misma tiene al efecto y en calid id da reintegf, ^ie 
un pliego de papel de pagos al Estado degj^o 
oóntitnos y cinco sellos de derechos de firma 
á peso, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que qn^ra 
daa referidos, l levarán una divisa en la forn^ao 
que determina su respectivo título, para que seaopm 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispues^ d̂ 1 
por la Superintendencia en decreto de 6 de Octu.s ^ 
hie de 1850. «i 

15. En la persecución del contrabando cuidaij¡usa 
el contratista de que sus Comnioaados no !H(M3ta 
l i s t en sin ju i t a causa á los veoinos, pues de l{ Si 
contrario se les impondrá el castigo á que se hi^io' 
gan acreedores y se Ies recojerán los nombra-jr ^ 
mientes con arreglo á lo dispuesto ea superioiinte 
decreto de 28 da Noviembre de 1851 . 

16. E l alquiler del local donde se estab'eziaj 27 
los fumaderos los gastos de la preparacióa ^ p t 
la droga y d e m á i que puedan ocurrir por otroi Ca 
concentos, se rán de cuenta del contratista. l̂ic 

17. E l ooatratista avisará á la Intendend» pf; 
general de Hacienda por coaduoto de la A-dni 
uis t racióa de Hacienda pública de la províncu delció J 
la Pampanga, el sido ó sitios donde eátablezoal^aí 
los fumaderos de los pueblos de la misma, desig. 28 
nando el número de la casa ó calle doide estiro 
establecido, 

18. No permit i rá al coatratisoa la entrada es 
los fumaderos i ninguna otra peraoaa que á loiáea 
chinos y á los agentes del Gobierno, qaedaado p' 
ea su fuerzi la prohibición da admitir á lojllo 
naturales del país, bajo las panas establecidi^oa 
por el Bando da 2 de Dioie iibre de 1814. el 

19. El contratista cuidará que en los sit'oiU 
designados para fumaderos se p i n g * á la paerísip 
de los mismos ua ró tu lo ea castellano y oaraotéreira 
ch nos con la inscripción siguiente: cPanaderoSO 
público de Op io» , núm 

20. E l contratista podrá subarreodar los fa 
maderos que te iga establecidos ea los pueblos deL. 
la provincia ea que aquellos se halle a autorizados^ 
por la Hacienda coa conocímieato d i la lateoSí. 
denoia y A d ninis t racióa de Hicieada respeativa pee 

2 1 . Guando el contratista realice loa subarriendo, 
dos solicitará los correapondientes uoTabramieni 
por conducto de la Adminis t rac ión da HaciendíF'2 
pública de la provincia á favor da- loa subarren |r 
dadores, para qae con este docimeato seaa reco,^f 
nocidos como tales, aoompafíaido a l verificarlo^ 
el correspondiente papel sellado y sellos de de1 ^ 
reohos de firma. 33 
^ 2 2 . Se prohibe á los chinos fumar anfión eNr 
s s casas y en parte alg ma que no sean & t 
los establecimientos destinados á este fia, qie-^ 
dando encargadas las autoridades locales de>̂  
exacto cumplimiento de e^te art ículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastoS)a 
que se irroguaa ea la extens ión de la escritara. ^ 
que dentro de los diez diis hábi les sigaieateM ^ 
en que se le notifiae la aprobic ióa del reo i iK^j 
hecho á su favor, deberá otorgir para garantí13 !a 
el contrato así como los que ocasione la saca f̂ovi 
la primera co jia que la deberá facilitar á esMn 
Intendeooia para ios efectos qae procedan. 

24. Si el contratista ffilleoiew antes da l 'p^ 
terminación de su compromiso, sua herederos í ^ 
quienes les representen cont inuarán el servid ^ 
b^jó las condiciones y reaponsabilídadaa estipul1" 
da*, i muriese sin herederos, la Hacienda pod^ 
orosegairlo por Adai inis t racióo, quela ido s a j ^ i ^ 
U fianza á la responsabilidad de sus resultados. ^ 

25 . E a el caso de que al terminar eát^h 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuev^la 
aantOj el actual coatratiata queda obligada a: 
continuar desempañ mdola bajo las mismas coâ 1* f8 
clones de este pliego, Insta que ha/a nae^, 
contratista, sia q i e esta prór rogi pueda e x i e ^ j ^ 
de seis meses del té rmino natural. 

caí 
31. 

la 

- v . 
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Responsabilidades que contrae el rematante 
gg. Cuando el rematante oo oump iera las oon« 

(̂jeg de ia eserltara é impidiere que el otor-
ieato se l'e^e á cabo dentro del t é r m i n o 

¿o en condioión 23 se t endrá por rescindido 
i (}/oootrato á perjuici» del mismo rematante. 

eispre que esta declaración tenga lugar, se ce-
^ ^ r á un nuevo re aate bajo iguales oondioioaes 
•m, isaodo el primer rennUnte la ditereacia del 

aro al seguado y satisfaciendo al estado los 
juicios que le hubiere ocasionado la demora 

t j el servioso 
gi la g a r a a t í a no aloanzase á cubrir esta^ res-
^sabilídades, se les secues t rarán loa bienes 
j-ta cubrir el ia ipor íe probable de ellos. 

rio jj ea el nuevo remate no se presentase pro-
jfj^jjoíóa alguaa adinisible, se ha rá el servicio 
l ^ jf Administración á perj ilcio del primer rema-

Irioi mt6-
I Ob/igaciones generales de la ley. 
loan 27. ^>ara SQr admitido como licitador, es cír-
1 distancia de r igor haber constituido al efecto ea 
Iroi Caja de Oeoositos ó Depositaría da Hacienda 
I l̂ica de U pr:>v noi i de la Pampinga 1* ooat ida i 
leu pfá. 2.987-13 céntimos. 5 por 100 del t ipo 
[ni.¡do para ab i i r postura ea el trieaio de la du-
l de ció a, debie d > unirle el doouneato qua la jas-
Izoaî ae á la proposic ón. 
pig. 28. La o AÍid-id de mestizo, chino 6 cualquier 
pstéro extraojero d miciliado, no exclaje el derecho 
I licitar en esta contrata. 
l e i $ ) Los iioitadores p resen ta rán a l Sr, Pre-
I IwieQte de la Junta sus respectivas propDsiciones 
lado pliegos cerrados, extendidis en papel del 
llojliolO.o firmidia y bajo la í ' i r n u l a q i e sa de-
Idajoa al fiaaí de este pliego; indicmdííse a l e m á s 

el sobre correspondiente asiga«ción peraonal. 
It'oiU cant dad que coaaiguea los lioitadoras en 
prtn proposiciones ha de ser precisa tiente ea letra 

reirá é inteligible y en guarismo. 
ero30 A i p t j g » cerrado deberá acompsñ irse el 

tamaato de depósito da qu^ habla la coadición 27. 
31. N ) se admitirá proposición a'guaa que a i -

ó modifique el presente pliego de condicioaei 
.exeepiión del a r t í cu !o3 o que es al dal tipo ea 

^ogresióa ascendente. 
ten Sí. NJ sa adm't irán deapuas m ajaras de n iaguia 

ie relativas al todo á parte a'guaa del con-
ien^o, caso de que se promuevan alguaas reclama* 
;o!'Q9i debar^n dirigirse por la vía gobernativa al 

'ao. latenddnta, qua es la Autoridad Supa-
k de Hic iaa ia de estai l i l a s , y á cuyas a'tas 
íültaáes compita raaolvir las q i n se suseiten en 
»nto tengan relación coa el cump'im ento del 

'^Dlfato, pudi indo apelar despuss da esta raso'.ucióa 
Tiibua'il Coü 'agc ioso-Ala i iunt ra t ivo . 
^ Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
rematante qua endose ea el acto á favor de 
Hielan Ja y coa la aplicación oportuna, el do-

paoto de depó i o para licitar, el cual no te 
del balará hasta tanto que no sa apruebe la subasta, 

su virtud se escriture el contrato á satisfic-
lstoS)Q(l9 la Intendeacía general. Los damás docn-
[ura 3q!os de deposito seráu devualtos sin demora á 

18 iiteresadoa. 
^> Esta subasta no será aprobada por la l a -

fleacia general hasta qua sa reci ia el expedí snte 
qua simu táaeamente debe calebrarsa en la 

!v¡Qc a de la Pampaaga, á cuyo expedienta sa 
^ el acta levantada, firmada por toJos los sa-

Jfes quQ componen la Junta. 
^ Si por cualquier motivo intentára el contra* 

s ^ U rete alón üel contrato, no le relevará esta 
îcii instancia da! cump'imiento de las obligaciones 

iuU^'das , pero ai esta rescisión la exigiera el i i -
de lae rv i r ív quedan advertid )S los licitadores 

e'contratista que estase acordará con las indem-
'̂ones á que hobiere íugar conforme á Us ley ai . 

lesf i h ^ contratista está ob igado, despies que se 
Wt i t ^P^obado por ia Intendencia general la es-

de fla-izi que otorgue para el cumplimiento 
^c0Qtrato, á presentar ea esta Intendencia dos 
S-'8 da papel da pígos al E i t a i o de á 5 p soa. 

fa 

[•en 
iCO' 
irlo 

8)!|o de recibo y tres seUos de derechos de 
Par vs!or de na p^io cada uno para la exten
d í titulo qua le correspoade. 

37. Si resulten empatadas dos ó mía propoii-
ciooas que sean las más ventajosas sa abr i rá lici* 
t a c ó n verbal por un corto té mi 10 que fijará ei 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más su p opuesta. E i el 
caso de no querer mejorar id «gueo de ios que hi
cieron las proposiciones mis ventajosas que resuU 
taroa iguales, se hará la adjuiicación en fa/or de 
aqueí cuyo pliego tenga c ú n a r o ordinal menor. 

No se admitirá "pliego alguno sio qua el señor 
eecrtbano de Htc ien ia anote ea ei m «rao la pre 
sentación da la C é i u a qoe acredite la p í r soaa l ídad 
da los iui.adores si son Eip*ñoies ó Extranjeros 
y la patente da Capí ación t i íuasan ch aos coa sa 
jeci^n á lo que determina el CASO 5 o dal art. 3.o 
dai Reglamento de Cója las personalai da 30 da 
Junio da 1884, y decreto de ta lateodeacia general 
de filacie sda da 8 da Noviembre siguiante. 

Mia i l a , 31 da Agesto de 1893.—El lateaianta. 
J. Grutierrez de la Vaga.—Ei copia.—Ei Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 

MODFXO DE PROPOSICION. 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta d t Rejles 
Almonedas. 

Den vacino da . . . . efeeoe tomar á su 
cargo por térm no á i tres aft ís e1 arriendo d j loa 
fumaderos de aofíSa da la p rov inña de la Pam 
panga, por ia cantidad da . . . . pasos . . . . cóa 
timos coa eatera eajesióa at pliego de coadiciones 
puasto de manifiesto. 

Aeomoañ io por s e p á r a l o el docaannto q u i acra-
dita haber impuesto ea la Ca j i de Dapósí os la 
cantidad de . . . . pesos . . . . c é i t i n D s importe del 
ciaco por «imto que expresa la coadicióa 27 del 
ref m lo p i go. 

Manila, . . . de de 189... 

GOBIERNO CIVIL OS LA P R O V I N ^ A . 
BE MA.NLA.. 
Se j r e í a r l a . 

Igaoráadose ia reaideacia de don L>r3azo A n i r é ) 
H irrora natural dá áaa A l á i o o d i Z tarros (peo 
v<a:ii da Bii 'ga)y siaa lo '.3?ar'o ao íerar ' e da uo 
asu iso qua la coacijrne, se 1> av sa por mid ió d i 
!a Gaceta á fio de que se presenta á ia brevedad 
pos-bl • en esía O i b i i m o Oivd 

•Man i u 2 d a N m e m b r e de 1896 —Ricardo D az. 

SE STAR [A DE L A ALCALDIA D 2 M A N I L A 
HiUáadosi deportado? na K T i a e i i i A.o i lia 

del Dii tr í to da Toado dos michos cabrios, ana oveja 
un carnero y uua cabra procedeates de a b a i l o n j 
ea l * vía púoí ea, 83 haca aabar por midió del pra-
s m t a a a u i c o i fii d s q n s i persoaea aa s i ta ofl 
c na los q u i se crean con derecho á los c 'Uios aai-
miles, en la inteligaacia q i e d a ñ o vjrtftaarlj aal ia 
hista dia 12 dal actual, se orocalerá á su ve ata 
en páol aa aubusca á 1 ks 10 lu í t mi&»»a d i l citado 
di i 12 en eataa Casas Joanato i l i s . 

Lo qua de ó r l e a del l l . m j . Sr, Alcalde da esta 
O i u i a l sa haca p á i l 30 para geaera! coaos mieato. 

MaQÍ a, 2 de ¿íov.amtKa dá 1895.—E S j^ratano, 
Joaquín Peli cena. 

D[R5C: iON G R \ L , D i A ^ W N ^ T R \ C i O M CÍVÍL 
DE LA,S ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Diractor g a i e r d p>r acuerdo da 
fechi 10 del actual, ha tenido á biea disponer 
q i a el dia 7 de Dictenbra p r ó x i n o vaoiiaro á 
Us diez de su maf í iua , se celebrará ante la J a i t » 
de Almoaelas de ei ta D i r e c c i ó i geaeral y ea la 
Sabalteraa de la proviaoia de P a a g a í i a a n , E.a 
subasta pública y s i m u l t á i e a para arreadar por un 
trieaio el servicio de suministro de raoio íes á 
los prasos pobres de la Oárcal p i b l i c a de aquella 
proviaeia» bajo el t ipo ea progres ión dascaadeite 
de ocho c é u t i m i s y sais ojtavoe (of<. O'OS 6,8) por 
cada rac ión diaria, con eatera y estricta sujeciói 
al pliego de co idioioaes qcu S3 ha.la i isarco en 
la Gaceta oficial de ena Capital, bajo el n í n i d r o 
211 de fachi 10 de A.gosto úlcirno. 
^ D ch% subasta t e a i r á lugar ea el S U ó a da 

Actos piiol icoi del ex jrosaio Geatro directivo sita 
ea la caía n l m 1 de la oalle del Ar2)bÍ3po 
esquina 4 la p laz i de storioies ea In t rami ros 
á las diez ea p a i t o del oltad'j día. L.)S q i e 

deseen optar en la referida subasta p o d r á n p re^ 
sentar sus proposieionai ex endidas e i papal del 
sello lO.o acompiñando preci<ameate por sepa
rado el documento da g a r i n i í * corresoondie ice. 

M m i l a , 29 de Octubre de 1 8 9 5 . — E l Jefa d« 
la Sección de Gbbernacióa.—-P. 8., Antonio Ver
degay, 3 

ADMINISTRACION DS L A A D U A N A 
DE MANILA, 

El qua se considere IU ñ» le noa c i j i de fós
foros procedecte del vapor cSva to ro» e>u marca n i 
oá ñero, se serv rá presentarte ea esta Aduana en 
ei término de 10 dias contados desde esta fecha es 
horas hábiles da oficina en la intelig^noia da que 
pasado dicho plaso se procaderá á lo qua haya 
Ingj r . 

Manila, 3 1 de Octubre de 1 8 9 5 — P é r e z de l 
Pulgar. 3 

Habiendo solicitado D. Pedro í , R^drigua» en 
de Septiembre último en vista de que es impoa'bl^ 
á la raz^n social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
la cual es el esponante socio gerenta, continuar 
con los Negocios de ia A g u i j a de A luanas qna 
tienen establecida en esta Cap ta', q i a se la par-
mita levantar la fUnza de p f r 50Q0 que tiaae praa-
tada para responder á los comprom eos f obüga i ioaes 
ó reiponsabiiidales qu í pu Itere coatraer ia c i íada 
Agencia, se pona en o n o c i n i i o t o del piioliao. para 
que en el piaz» de 30 d¡ai contados desda la pu« 
bi-.cación de esta aauneio ea el periódico Oficia!, 
se preseaten las reclamaciones qaa hubiere conén. 
la Agencia de que sa trata en esta Ai ja ia i s t r ac ión , 
trascurridos ios cuales se proveerá la qaa haya, 
lugar, 

Manila, 23 ie O nubra de 189S. —El A loa n atra-
dor, Pdrez del Pa lgar» % 

INSPECCION G^NSRAL DE -TOííTSS 
DE FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Beoerra, M)ntero 2íe^ 
electo, nombrado para esta oa g> p)r aeuerdo d-*i 
Ltmo. Sr. Director general de A l.niat«íra3ión civit 
da 29 dal corriente, sa preiaatar* ea esta las-
p Becióa ea el tórmia J de 15 diat contaios das te 
la publ iuc ión dal prasaata aauaoio ea ia anteli* 
^eocia da q u j de no hacerlo, la p i r a r á el parju? io 
qaa haya lugar. 

Mtai ia . 3 1 da O itubra da 189S.—Bl iasp íc toc 
geaeral, J. Gaillelmi. 3 

. 
Oabiaado provaarsa ea la plantilla daei ta Iupa^-

ciSa ana plaza da Di<acaiop p r e p » r a i o r auxiliar dal 
Oilector z í o ógico. dotada con el habar anual de 
350 pesos; por disposicim del Itaao. Sr. Oi'actor 
gna ra l da Alminis t rac tóa . c i / J , sa abra concarsa 
p i r a cubrir d ich i p 'azi . 

Los qua aspiran á obtenerla presantarán ea esta, 
[ upejcii^a S j í a a a n á m . 23y ea n i plazo de* 
q linca di ÍS. contados desde el siguieata á ia pú.b'1-
Cicióa da este anuacío , SUÜ instancias, escritas da 
su puft) y letra, di^gida) al ÍU no. S~'. Director gane-
ra l , acompañadas d é l o s docamsnios qua justifiquen 
«m conocimientos teóricos y prácticot ea la disec" 
cr in y preparacióa da ejamo'aras zoo^g cos; e i p « -
cialmaa'e ios prás i JOS, los ca i .e i debaráa a3f editarse 
por mal io de cafttftcicioaai ea que conste ia ap -
t i i u i del interesado. 
, M *aiia, 29 da Oitub'ra da 1395.=aEl Inspector ge» 
naral., J. Gai i le lai i . ' 2 

\ 3 Í C R S r \ R l A DEL. E X ^ V O . AY-CJ^TA^ISí i r j í 
oa La w, ». i . T s; c t o m o D Í MV^ÍLA. 

K a b i a a l o terminado1 en el mas de Oatubra ac~ 
fcnal, el tiempo de arriendo de los nieh)^ d e a l iltos¡v 
y párvulos oum^l ídos ' y p ro r rog ido» del Ganaen-
ter io general de Dilao. raipaoto de los cá lavaren 
que contieian loa o í a m o s , c i f oa n )mor3a se r e 
lacionan á oDit inaacJóa. E l Sr. Alca l la de est* 
Cuidad ea deareto da esta feoha se ha servida 
dispouer qua los in te ra ia lo j qua desean raaovi r 
el i adíe ido a r r í e n l o lo v a r i d n a n ea el p laz j leí 
diez días á contar desda el C u e n t a en qae apa-
rezoa eate aanncio ea la «Gace ta oficial» ea 1^ 
in te l ígaae ia qaa da ao hiearlo a i í , s e r á n d ^ o -
nupaios los nichos y deaor.tad>j ea el OÍU'KT 
con i i a los rasüoi que cmteag i a los naisaioí, gw-

file:///CiOM


4 de Noviembre de 1896 Gaceta de Mani la—Núm. 296 

-adiendo los interesados recoger las lápidas que t u -
«víeseu aquel-os de a tro del término de ua mes, 
contfedo» desde el s gaiente al del vencimiento 
•del p ^ £ ^ anterior, pues de lo contrario q u e d a r á n 
á ben^fioio del expresado Cementerio y se ven 
d e r á n en ctnc erco pública ingresando su importe en 
las Cajas del Municipio. 

-Relación de los r iohos de adultos y párvulos cum
plidos les cinco años, y los prorrogados cum
plidos los tres años, que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

Parroquias 

Ermita 
Recdetcs 
Catedral 
Sampsloc 
(MedruI 

Idem 
Idem 

m 
as 
¿5 

3 . 0 

39 
19 
20 

Parroquias 

Catedral 
Bi t on l o 
Cbsuet.se 
Ermi ta 
Diiao 

46 
45 
38 

115 
113 
11J 
122 

•o 
O 

M o 

O 
ja 

6 
1 
3 
4 
9 
9 
1 

D . Joeé GK de la Fuente. 
Fray Manuel Castillo. 
0.a Rosario E. y Várela. 
D.a Juliana Heredia. 
D. Antonio L . Gut i é r rez . 
D . Felipe G,a Bercardo. 
D . Juan Docesa. 

Párvulos . 

24 
66 
65 

434 
499 

M a r í a Rcco y Valero. 
Vicente Rodrigues. 
Mar í a Milagros Ibarguen, 
Ignacio Hernandes. 
Fél ix de ios Rejes. 

Prorrogados, 

8 
16 
3 1 
M 
m 

Parroquias 

98 
4 
6 

99 
6 

m 
O 
o 

1 
4 
2 
1 
5 

Manila» 26 de Octubre de 
Marzano. 

D. Natalio R. Bautiata. 
D . Luis Litongjua. 
D . Jo*é Arr ia ta y Ageo, 
D.a Carolina Ereoas. 
D . LUÍS Nevot y Berges. 

1896.=BerDardino 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancia obraotes en la Jocta provincial de la 

leabela de Lozóu s» gúo relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de l lagan. 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

Í>. Kuctbio P^bio 
Eusuqu o BSalfina 
Ehceo Gacn&brn 
Eustaquio ^acc^an 
Sustaquio Cf momayan 
Sosiaqoia Manitiigod 
EstBD>sl80 de la Grúa 

\é Estéban Aquino 
Knr que Btoiales 
Ssinnalso de ÍH CIÜS 
Erg tn ia Q̂ faqu bu so 
Eosuquio Can ai *»o 
^orique Baes g 
®nti»qn o tfcbslorga 
Bvant-to MANSOS 
Kine»»ri( GrOíCfps 
Eonqut Baliv-r 
Enlcg o Gi DO( as 
Buitaqu^o A s» 
Eust^qíO Qu 1 ogé 
Euetfquu Reman 
En a io V tfcliz 
^tiitaquio P^guirgac 
Eufi&sio Tugubafi 
Femai'do / m p » 
Fernando ^UnlbuH 
Florentino Gumacgar; 

D. IFausto Limón 
Florencio Bauí 
Fernando de la Rosa 
F''fmeno Gallo 
Fernando Giménez 
Fehx Carrillo 
Feiix Cureg 
Francieco Salvador 
Fiaviano L)mcD 
F-'i^e Añapa 
Feliciano RRQIOS 
Fiaviano Tatana 
Fernando Brico 
Ferusi do Pagui] logan 
Fernando Batucan 
F i o metí a Roa 
Fernando Ba'mascda 
Frencitco Ocboa 
Fernando Gargan 
Franc í ico Maddara 
Fernando Atis 
F^iiciaco Jutsd 
Fernando B a j l t n 
Francisco Meriano 
Fr»ncisco Psgulsyan 
Femando Cabalgan 
Fr a ñusco Goizales 

U. Feliciano Castraba 
F mando Aconta 
Fernando Qui a g 
Fernando Mannrgod 
Francisco BaÜver 
F< mando Carrao 
Fernando Casarola 
Fraoc sco Id . 
Femando R.vero 
Franciico Casarola 
Femando Mamuri 
Femando F'-ancisco 
Fu'geocio Manuel 
Fernando Francisco 
Framnco s ( m o g o 
Francisca C^te!ang 
Federico Migabong 
Femaodo Pugulayan 
Fausto Guimó 
Ferm'n Buracgan 
Francieco Bayien 
Fernando L qufgan 
Fernando Castro 
Fernando Bulan 
Fik mena Salinas 
Falix Gargan 
Fernando Socan 
Femando Cssasola 
Felipe Miranda 

D P ^ r o a n í o Cabangan 
Frwnc i oo Bal ver 
Francisco Maveas-b 
F>aviano Abarca 
Fiavmno Danag 
Fraot i íco B^imaeeda 
Fernando Gargaa 
Fortun&to Ba demoao 
Francisco Maramag 
Fernando Carrao 
Francisco Pasión 
Francisco Cabtn 
Femando Masima 
Fernando Valdivia 
Femando Cabi-soi 
Frac cisco Sevi z 
Fernando Ma enab 
Fernando A{¿ghh»o 
Francisco Cab»Dg»Dg 
Frai cisco Cabrera 
Francisco Maraña.'g 
Fransisco Revilia 
Femando Cs'Bmba 
Fernando Cesasola 
Fernando Bajucaa 
Francisco Bau i t« 
Femando ( and o 
F rm?n Barit 
Fernacdo Teiarg 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Jorge Ramón Bostamante juez de i a instancia de esta 

provincia de Fangasman. 
Por el presente hago saber que el día 17 de Noviem-

próximo venidero a horas de las 12 de su mañana se ven
derá en publica subasta en los Estrados de este juzgado una 
escopeta depositada á las resu'tas de la causa nüm. 93 del 
comente año contra Inocencio Arzadón por disparo de arma de 
fuego y lesiones graves bajo el tipo en progresión ascendente 
de la cantidad de 6 oesos en que fué avaluada predicia mente. 

Lo que se hace saber al público pira el conocimiento de 
los que quie an licitar en dicho subasta. 

Dado en Lingayen á 24 de Octubre de 1896 —Jorge Ra-
m*n.—Por mandado de su Sría,, Santiago Guevara. 

Don José Emilio de Céspedes y Sta. Cruz juez de 1 a ins
tancia de la provincia de la Laguna hallándose en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo 7 emplazo al procesado Felipe 
Fortunado natural y vecino de Binangonan de la provincia de 
la Infanta soltero de profesión labrador de 24 años de edad 
y empadronado en la cabecería núm. 4 de dicho pueblo hijo 
legitimo y de legitimo matrimonio de Antonio y de Sizta Mi
ras pura que en el término de 30 dias á contar desde la 
inscción de este edicto en la Ganeta oficial de Manila se pre 
Bente en este j'izgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia como reo de la caasn núm. 221 por hurto en la in-
leligeccia de que si asi lo hiciere le 01. é y administraré justic a 
en caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
reveldía parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sta Crnz &j 17 de Octubre de I896 José Emilio 
Céspedes.—Por mandado de su Sn'a, Márcos de Lara Santos. 

' Por el presente llamo y emplazo al procesado ausente Catalino 
Margallo de 27 f ños de edad soltero natural de Biñan vecino 
de Cabuyao pueblos de la jurisdicción de esta provincia jor. 
nalero que se fugó en cárcel pública de esta misma en la 
larde del I I del actual de e»tatnra baja color muy moreno 
pelo cejas y ojos negros cara redonda y cara de viruelas nariz 
y orrjas regalares y cuerpo regular á fin de que en el término 
de 30 dias contado desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta óficial de Maní a se presenten fn este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para diligencia personal de jus
ticia en la causa núm. 119 por robo pues de hacerlo asi le 
o t é y administraré de jusiieta y en caso contrario se sustan 
ciará en ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lagtr. 

Dado en Sea. Crnz á 14 de Octubre de 1896.—José Emilio 
Céspedes. —Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos 

Don í mi io de la Sierra juez de l a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Albay. 

10r el presente cito llamo y emplazo al procesado Pablo 
Pérez indio color moreno con varias cicatricez de viruelas en 
)a cara nariz chata boca y orejas regulares con una cicatriz 
debajo de la ruca 1.do izquierdo de estatura regular y ojos ne 
gres para que en el técmmo de 30 dias contsdos desde la 
itscrción del presente en la Gaceta oficial de Manila compa< 
lezca en esle juzgado p-ra ser notificado de la Real ejecutoria 
reca da en la cansa núm. 3579 Por lesiones apercibido que de 
no h cerlo se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 17 de Octubre de 1896.—Emilio de la 
Sierra.—Ante MÍ, David Imperial. 

Don Agnstin Muflo» y Trugeda Doctor en derecho Abogado 
del Estado y Juez de l.a instancia de esta provincia de 
Dnmagneie Costa Orier tal de Isla de Negros que de serlo y 
estar en el p ero ejercicio de sus funciones judiciales el io-
frascrito Eicribano dá fé. 

Vot el el presente cito y llamo al testigo Agustín Gabonada 
(a) Pero indio casado de mayor edad natural de Moalbual 
Cebú vecino del barrio de Jinoboan de la jurisdicción de Ji-
inalalod de eate distrito de oficio labrador ne sabe leer ai 
escribir para que en el léitnire de 9 días compsresca en este 

juzgado á prestar declaración en la cama n i in . 151 qUe . 
trayo contra Isaac DiouaHo sobre fal^ificacói de cé uĵ  
vecindad pues de hacerlo asi le oiré y guirda é j'isiicia 4 
lo contrario le para-á el perjuicio que en deiech h\ibi-re K 

Dado en Duaiaguete 20 de Octuire de i 8 9 o ^ \ g . s t i n | 
fioz.—Por mandado da su Srí*., José G. de la Peña 

Por el presente cito llamo y etnp'azo al procesado aai 
Balbino Libugan indio móntese* natural y vecino del ^ 
de S n V icente comprehensión del pueblo de Cu asi solter0 
47 años de edad el año 1893 Para Por el Ormino 
30 días contados deide la publicación del presente edia; 
la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juzgad 
en la cárcel pública del mismo á contestar los. c«rgas 
le resulta de la causa núm. 2886 que instruyo contra 
mismo por hurto speicibido de que de no hacerlo será decljj 
rebelde y contumaz parándole los .erjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en San José de Buenavista á 15 de Octubre de x 
—Bernardo Fernandez'—Por mandado de tu Sría, Bu ogio 
jeno.—Fehx Aguila. 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de I a instancia de ( 
provincia de a Pampanga. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 

cisco Sicat soltero natural de eata Villa de unos 15 añoj 
edad y de oficio sirviente para que comparezca en sstel 
gado dentro del término de 30 diai desde la publicación 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila á fin de pi 
ticar una diligencia acordada en la ca isa núnu 9 que cojJ 
el mismo se instruye por el delito de lesiones bajo apetcj 
m entó que de no hacerlo sera declarado rebelde y le pm 
el perju<cio que haya lugar en derecho. 

Dado en la Vi la de Bacolor á 28 de Octubre de 1896,, 
Antonio Avelino.—Ante mí, Cár'os Baranda. 

Don Venancio Conde y Murilló juez de Ptiz de esta C 
é interino que de estar en el pleno ejércelo át sus írud 
nes yo el infrascrito Escribano dá ié. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Alfonso Cab Jes ijJ 
de 24 años de edad soltero natural de Abra de Ilog y ved 
de Mamburao de esta provincia labrador y procesado ausg 
en la causa núm. 841 seguida contra Dion'Cio de la Cm 
otro por el delito de huito y resistencia á los agentes 
la autoridad para que por el término de 3° dias contid 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial coi 
parezca en los estrados de, este juzgado para ampliar su íoj 
gatona bajo apercibimiento de que de no hacerlo le paraa 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 17 de Octubre de 1896.—Venancio Conck. 
Por mandado del Sr. Juez, Daniel Farol, 

Don Federico Trujillo y Monagas Juez de l.a instancia de 
partiao judicial de Sorsogón. 
Por el presente cito llamo y emplazo á lo* procesados amend 

Gliseno Biscocho indio natural de Maalilipot y vecino d i Casigm 
de 33 años de edad hijo de Inoseacio y de Matea Haso y á Rnñil 
Cuelan indio natural y vecino de Bu an c -sa-io si 1 hijos de 35 
de edad jornalero sin insiraccóa no «abe leer ni escribir hijo 
Juan y Salomé Gal losa para que en el término de 15 dias conti 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G ceta ofitj 
de Manila se presenten en este juzgado ó en la cárcel púbiici 
esta Cabecera á contestar los cargos que contra ellos resu'tan eo 
causa núm. 69 del 94 bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
pararán los perju CÍOÍ que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón a 10 de Octubre de 1896. Federico Trujille,-
Por mandado de sn Sría., Hugo Nicolás.—Eugenio Obzutn. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta proviKj 
dictada en esta fecha en la causa núm. 63 por muerte se ciü 
ilsma á los testigos ausentes Matias Mayo Gavino Lollo Andl 
Demaga y Gabriel Labrador para que dentro del término de 9 á 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta ofic»! 
Manila comparezcan á este juzgado á prestar declaración en la 
p es -da caus apercibiéndoles que de no verificarlo se tendrán p| 
omitidas la práctica de dichas diligencias. 

Dado en Cápiz á 22 de Octubre de 1896.- -Francisco Barrios, 
José M. García. 

Don Inocencio Lafuente Peiro primer Tenienta Comandante IB] 
dental de la 3.a línea del 20 Tercio de la Guardia é 
juez instructor de la causa seguida contra el guardia 
primera Tomás Medina Vázquez y siete \ más y los paisa*] 
Atilano Santa Ana y seis más y varios desconocidos 
el delito de rebelión sedición y resistencia á fuerza an 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á los Gnil 

dias civiles Tomás Medina Vázquez Agustín Natividad Feiez Vid 
Cruz Clemente José Eustaquio Santos Juan Cesatore Badavî  
Angel N . Quines Cielo Vuaranta Aragonés Eustaquio MenáiS 
Lemi y I ' s paisanos Atilano Santa Ana natural del pueblo 
Cainta Felipe Natividad Santiago Panigo Cruz Vicente Franó*! 
Pantaleón Fernandez y - Rufino Gaaovulas estos últimos na*»* 
del pueblo de Terca del Distrito de Morong cuyas seña» P* 
sonales se ignoran para que en el preetno término de 30 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G»* 
de Manila comparezca en este juzgado de instrucción sito 
el Cuartel de la Guardia civil de la cabecera de Morong ^ 
biernos civiles polfticós militares ó tribunales de los pQ 
en que se encuentren á mi disposicón para responder á j 
ca'goH que les resu'tan en la causa antea citado que de ó1* 
del Excmo. Sr. Capitán General de este d stri-o instruyol* 
los delitos menc onados bajo apercb miento de que si n" c* 
parecen en el plazo fijado serán declarado rebeldes paránd' 
el perju ció que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civ.les como militai 
de policía judicial para que pract-quen activas diligeocias 
busca ' de los referidos individuos Tomás Medina Vázquez 4 
tin Natividad Pérez Victor Cruz C emente Jofé Eustaqu o S»8* 
Juan Cesatorre Baduyisna Angel W. Quines Cleto Viurfnta ^ 
gones Eustaquio Mendoza Lemi Atilano Sinta Ana Felipa ^ 
tividad Sant ago Paingo Cruz Vicente Francisco Pantaleó" ' | 
nandez Rufino Garrovillas y varios desconocidos y en caB» 
ser habidos Jos remitan con las debidxs seguridades en ^ 
de presos á mi disposición pues así lo tengo acordado e» 
gencift de este dia. 

Dado en Morong 31 de Octubre de 1896.—.Inoc-ncio Lsí"*8 
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